
SOBRE LA FECHA 
DE LA MUERTE 
DEL PLATERO 
GERUNDENSE 

FRANCISCO 
A R T A U 

Cuando en 1947-51 se pub l icó nuestro ar
t ículo Documents per a la biografía i obres deis 
artistes gíronins Francesc Artau i Pere Comte, 
en la miscelánea de homenaje ofrecida a don 
José Puig i Cadafa lch, { 1 } al re fer i rnos al pla
tero Francisco Ar tau consignamos una serie de 
not ic ias, sin más pretensión que la de propor
c ionar unas fechas inéditas en relación con su 
vida y con su p roducc ión . 

A aquellas notas podemos hoy añadir que 
Francisco Ar tau f o r m ó parte del Consell general 
o univers idad de la c iudad de Gerona como pro
hombre de la mano menor, du ran te los años 
1424, 1425 y 1426 y como ju rado en 1428 ( 2 ) . 
Y en cuanto a obras salidas de su taller pode
mos así bien agregar dos copas de plata dora
das, que en 1425 s i rv ieron para comple ta r el 
p rec io de c ier to t r igo comprado por la c iu
dad ( 3 ) . 

Esto no obstante, cuando escr ib imos aquel 
a r t ícu lo , no at inamos en que los datos conoci
dos de Francisco Ar tau y los aportados por no
sotros, podían llevarnos a la deducc ión de que 
no correspondieran a una misma persona y si 
t ratarse de dos, probab lemente padre e h i j o , 
que a un m i smo nombre , un ieron una misma 
pro fes ión . 

Esta sospecha no escapó a la perspicacia del 
P. Fidel Pi ta, que en 140Ó y 1409 se ref iere a 
un p la tero Francisco A r tau que supone pare o 
avi del que feu la custodia ( 4 ) . Poster iormente 
en el «Dicc ionar io Biográf ico de Art istas de Ca
taluña» d i r i g i do por Don J. F. Rafols en la nota 
biográf ica relat iva a nuestro o r febre , si bien 
leemos perteneciente a una estirpe de plateros 
radicada en Gerona se confunden fechas que in
dudab lemente pertenecen a Francisco Ar tau 
padre ( 5 ) . Tamb ién , Santiago Sobrequés al re
fer i rse a la nnaravillosa urna-re l icar io de San 
M a r t i r i á n de Bañólas, en un t r aba jo dedicado a 
la fami l ia Samasó y en homenaje al ma logrado 
Rdo. D. Luis Constans, comentando la fecha, 

por 
Luis Bai lie y Prais 

( I ) Ins t i tu í d 'Estudis Catalana. V o l , I {Barce lo

na, 1947-51 }, pág. 139-47. 

( 2 ) Arch ivo Mun ic ipa l Gerona. Manuales de 

acuerdos de los expresados años. En estas fechas apa

rece en la misma mano menor un Guillermus Artau 

basterius, con segur idad tío o hermano del o r febre . 

( 3 ) ítem ex alia parte tradidisti michi per manus 

dicti Michselis Vilar duas cupas argenti deaurati pon

derantes duas marchas ad marcham Gerunde quas 

emistís a Francisco Artau argente rio Gerunde precio 

tresdecím lis. el duodeclm sois, quasquidem duas 

cupas pro avantagio ultra dictum precium daré pro-

mis istis. Cf. Arch ivo Mun ic i pa l . Manual de Acuerdos 

de 1428-25, f. Ó7, v° 

( 4 ) Fita. Los Reys de Aragú y la Séu de Gírona, 

Segona serie (Barce lona, 1873 ) , pág. 26 . 

( 5 ) Tomo I (Barce lona, 1951 ) , pág. 59 . 
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Custodia de! Corpus, construida por 0I artifice 
gerundense Francisco Artau en el siglo XV. 

1 4 5 3 , de t e r m i n a c i ó n y d e su a t r i b u c i ó n a l c i 

t a d o F. A r t a u l lega a p a r e c i d a c o n c l u s i ó n y d i c e : 

A r a b é , p o d r í a d o n a r - s e el cas d e q u e haguess in 

ex is t i t dos Francesc A r t a u o r f e b r e s , el p a r e i el 

flll (ó). 

Afo r tunadamen te nuestra invest igación en el 
Arch ivo Mun ic ipa l resuelva def in i t i vamente esta 
cuest ión y demuestra la existencia sin solución 
de con t i nu idad de dos or febres gerundenses de 
nombre Francisco A r t a u , creyendo que el mayor 
es el que durante muchos años t o m ó parte en 
el gob ierno de la c iudad, ya como p rohombre 
ya como ju rado , 

En efecto, el día 1 de enero de 1428 es 
elegido ju rado por la mano menor Francíscus 
Artau argenterius ( 7 ) . Como tal interv iene nor-
ma 'men te en los asuntos del gob ierno mun ic i 
pal hasta el 1 5 de sept iembre ( 8 ) . Dos días des
pués — 1 7 de sep t i embre— al c i ta r a los jura
dos se hace constar et Francisco Artau infirmus 
( 9 ) . A l cabo de diez días — 2 7 de sep t i embre— 
se anota et Francisco Artau coniurato nostro 
infirmo ¡acente ( 1 0 . En 12 y i ó de oc tub re en 
que los ju rados d ic tan las ordenaciones para el 
buen func ionamien to de la Plaza de la lana, se 
dice et Francisco Arlau infirmante ( 1 1 ) . El 22 
de d ic iembre no se menciona a F. A r tau en 
una concesión de exención de impuestos, y el 
día 28 ya había fal lecido . . .et Francisco Arlau 
defuncto ( 1 2 ) , El día 30 en o t r o documento al 
nombra r a los ju rados se dice que Bernardo de 
Scala estaba absenté et Francisco Artal defuncto 
{ 13 ) . F ina lmente en o t r o i ns t rumen to de la 
misma fecha, al hacer mención de los jurados 
consta una cum venerabili Francisco Artau 
quondam eorum conjurato defuncto ( 1 4 ) . 

En consecuencia la fecha 1428 separa clara
mente la p roducc ión art íst ica del taller de los 
A r t a u , y así al au tor de la custodia del Corpus 
de Gerona, de ahora en adelante habrá de a t r i 
buirse la pa tern idad de cuantas obras f iguran 
en el haber de los A r tau con pos te r io r idad a la 
mer i tada fecha. 

( ó ) Una il,lustre familia banyolina. Els Samasó 

en «Cuadernos del C.E,C. de Bañólas». Nov iembre de 

) 9óó , pág. 44, nota. Para la arqueta véase: Luis 

Constans, Dos obras maestras del arte gótico en Bañó

las ( 1 9 4 7 ) ; La arqueta de Banyoles en «Anales y Bo

letín de los Museos de Ar te de Barcelona, «Vo lumen 

IX (Barce lona, J 9 5 U -

(7) A rch i vo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de acuer

dos de 1426 , f o l . 5, 

( 8 ) A rch i vo Mun ic ipa l Gerona ; Manual de acuer

dos de 7423, f o l , 22 . 

( 9 ) A rch i vo Mun ic ipa l G e r o n a : Manual de acuer

dos de 1428, f o l . 22, v.°, 

( 1 0 } Arch ivo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de 

acuerdos de 1428, f o l . 23, v.=, 

( 1 1 ) Arch ivo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de 

acuerdos de 1428, f o l . 2¿l y 27, v.°. 

( 1 2 ) Arch ivo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de 

acuerdos de 1428, f o l , 29 y v ,° , 

( 1 3 ) A rch i vo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de 

acurdos de 1428, f o l . 30 . 

(14) A rch i vo Mun ic ipa l Ge rona ; Manual de 

acuerdos de 1428, f o l . 3 1 , v.". 
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